
Objeto 

Por una parte, la anulación de la decisión del Secretario General 
de la Comisión, de 16 de mayo de 2008, por la que se deniega 
el acceso a determinados documentos intercambiados en el 
marco de la apreciación de la compatibilidad con el Derecho 
comunitario de las medidas adoptadas por el Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, con arreglo al artículo 3 bis de 
la Directiva 89/552/CEE del Consejo, de 3 de octubre de 1989, 
sobre la coordinación de determinadas disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas de los Estados Miembros rela
tivas al ejercicio de actividades de radiodifusión televisiva (DO 
L 298, p. 23) y, por otra, la anulación de la decisión presunta 
denegatoria de la misma solicitud que se considera que fue 
adoptada el 9 de abril de 2008. 

Fallo 

1) Declarar la inadmisibilidad del recurso contra la decisión presunta 
denegatoria que se reputa adoptada el 9 de abril de 2008. 

2) Anular la Decisión del Secretario General de la Comisión Europea 
de 16 de mayo de 2008, excepto en la medida en que se refiere a 
los datos incluidos en los dos primeros anexos del escrito de 19 de 
febrero de 2007, en relación con los cuales se ha invocado la 
excepción prevista en el artículo 4, apartado 2, primer guión, del 
Reglamento n o 1049/2001. 

3) La Comisión cargará, además de con sus propias costas, con las 
costas causadas por el Sr. Edward William Batchelor. 

4) El Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte cargará, 
además de con sus propias costas, con las costas causadas por el 
Sr. Batchelor debido a su intervención. 

5) El Reino de Dinamarca cargará con sus propias costas. 

( 1 ) DO C 209, de 15.8.2008. 

Sentencia del Tribunal General de 25 de mayo de 2011 — 
Prinz von Hannover/OAMI (Representación de escudos de 

armas) 

(Asunto T-397/09) ( 1 ) 

(«Marca comunitaria — Solicitud de marca comunitaria figu
rativa que representa escudos de armas — Motivo de denega
ción absoluto — Imitación de los símbolos heráldicos del em
blema de un Estado — Artículo 7, apartado 1, letra h), del 
Reglamento n o 207/2009 — Artículo 6 ter del Convenio de 

París») 

(2011/C 204/36) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Partes 

Demandante: Ernst August Prinz von Hannover Herzog zu 
Braunschweig und Lüneburg (Hannover, Alemania) (represen
tantes: R. Stötzel y J. Hilger, abogados) 

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior 
(Marcas, Dibujos y Modelos) (representante: G. Schneider, 
agente) 

Objeto 

Recurso interpuesto contra la resolución de la Primera Sala de 
Recurso de la OAMI de 23 de julio de 2009 (asunto 
R 1361/2008-1), relativa a una solicitud de registro como 
marca comunitaria de un signo figurativo que representa el 
escudo de armas de la casa Hannover. 

Fallo 

1) Desestimar el recurso. 

2) Condenar en costas al Sr. Ernst August Prinz von Hannover 
Herzog zu Braunschweig und Lüneburg. 

( 1 ) DO C 297, de 5.12.2009. 

Sentencia del Tribunal General de 24 de mayo de 2011 — 
ancotel/OAMI — Acotel (ancotel.) 

(Asunto T-408/09) ( 1 ) 

[«Marca comunitaria — Procedimiento de oposición — Soli
citud de marca figurativa comunitaria ancotel — Marca figu
rativa comunitaria anterior ACOTEL — Motivo de denega
ción relativo — Riesgo de confusión — Artículo 8, apartado 
1, letra b), del Reglamento (CE) n o 207/2009 — Público 

pertinente»] 

(2011/C 204/37) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Partes 

Demandante: ancotel GmbH (Fráncfort del Meno, Alemania) (re
presentante: H. Truelsen, abogado) 

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior 
(Marcas, Dibujos y Modelos) (representante: S. Schäffner, agente) 

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso, que interviene 
ante el Tribunal General: Acotel SpA (Roma) (representantes: ini
cialmente D. De Simone y D. Demarinis, posteriormente D. De 
Simone, D. Demarinis y J. Wrede, abogados) 

Objeto 

Recurso interpuesto contra la resolución de la Primera Sala 
de Recurso de la OAMI de 19 de junio de 2009 (asunto 
R 1385/2008-1) relativa a un procedimiento de oposición entre 
Acotel SpA y ancotel GmbH. 

Fallo 

1) Anular la resolución de la Primera Sala de Recurso de la Oficina 
de Armonización del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y Mode
los) (OAMI) de 19 de junio de 2009 (asunto R 1385/2008-1). 

2) La OAMI cargará con sus propias costas y con aquéllas en las que 
haya incurrido ancotel GmbH.
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3) Acotel SpA cargará con sus propias costas. 

( 1 ) DO C 312, de 19.12.2009. 

Sentencia del Tribunal General de 25 de mayo de 2011 — 
São Paulo Alpargatas/OAMI — Fischer (BAHIANAS LAS 

ORIGINALES) 

(Asunto T-422/09) ( 1 ) 

[«Marca comunitaria — Procedimiento de oposición — Soli
citud de marca comunitaria figurativa BAHIANAS LAS ORI
GINALES — Marcas comunitaria y nacional figurativas an
teriores havaianas y marca nacional denominativa anterior 
HAVAIANAS — Motivo de denegación relativo — Riesgo 
de confusión — Similitud de los signos — Artículo 8, 

apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) n o 207/2009»] 

(2011/C 204/38) 

Lengua de procedimiento: español 

Partes 

Demandante: São Paulo Alpargatas, S.A. (São Paulo, Brasil) (re
presentantes: P. Merino Baylos y A.Velázquez Ibáñez, abogados) 

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior 
(Marcas, Dibujos y Modelos) (representante: J. Crespo Carrillo, 
agente) 

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso de la OAMI, 
que interviene ante el Tribunal General: Enrique Fischer (Buenos 
Aires, Argentina) (representantes: inicialmente E. Rasche Apari
cio, posteriormente M. de Justo Bailey, abogados) 

Objeto 

Recurso interpuesto contra la resolución de la Segunda Sala 
de Recurso de la OAMI de 17 de agosto de 2009 (asunto 
R 1477/2008-2), relativa a un procedimiento de oposición en
tre São Paulo Alpargatas, S.A., y el Sr. Enrique Fischer. 

Fallo 

1) Anular la resolución de la Segunda Sala de Recurso de la Oficina 
de Armonización del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y Mode
los) (OAMI) de 17 de agosto de 2009 (asunto R 1477/ 
2008-2). 

2) La OAMI cargará con sus propias costas y con las costas de São 
Paulo Alpargatas, S.A. 

3) El Sr. Enrique Fischer cargará con sus propias costas. 

( 1 ) DO C 297, de 5.12.2009. 

Sentencia del Tribunal General de 24 de mayo de 2011 — 
Space Beach Club/OAMI — Flores Gómez (SpS space of 

sound) 

(Asunto T-144/10) ( 1 ) 

[«Marca comunitaria — Procedimiento de oposición — Soli
citud de marca gráfica comunitaria SPS space of sound — 
Marcas gráficas nacionales y comunitarias anteriores space 
ibiza, space DANCE BARCELONA, space DANCE MADRID, 
space DANCE VALENCIA, space DANCE MALLORCA, 
space DANCE EIVISSA, space SPACE IBIZA WORLD, space 
DANCE y marca denominativa nacional anterior SPACE 
VIVA — Motivo de denegación relativo — Inexistencia de 
riesgo de confusión — Falta de semejanza entre los signos 
— Artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) 

n o 207/2009»] 

(2011/C 204/39) 

Lengua de procedimiento: español 

Partes 

Demandante: Space Beach Club, S.A. (San Jorge, Ibiza) (represen
tante: A.I. Alejos Cutili, abogado) 

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior 
(Marcas, Dibujos y Modelos) (representante: J.F. Crespo Carrillo, 
agente) 

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso de la OAMI, 
que interviene ante el Tribunal General: Miguel Ángel Flores Gómez 
(Madrid) (representantes: A.J. Vela Ballesteros y B.C. Lamas 
Begué, abogados) 

Objeto 

Recurso interpuesto contra la resolución de la Segunda Sala de 
Recurso de la OAMI de 18 de enero de 2010 (asunto 
R 766/2009-2), relativa a un procedimiento de oposición entre 
Space Beach Club, S.A., y Miguel Ángel Flores Gómez. 

Fallo 

1) Desestimar el recurso. 

2) Condenar en costas a Space Beach Club, S.A. 

( 1 ) DO C 134, de 22.5.2010. 

Sentencia del Tribunal General de 24 de mayo de 2011 — 
Longevity Health Products/OAMI — Tecnifar (E-PLEX) 

(Asunto T-161/10) ( 1 ) 

[«Marca comunitaria — Procedimiento de oposición — Soli
citud de marca comunitaria denominativa E-PLEX — Marca 
nacional denominativa anterior EPILEX — Motivo de denega
ción relativo — Riesgo de confusión — Similitud de los signos 
— Artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) 

n o 207/2009»] 

(2011/C 204/40) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Partes 

Demandante: Longevity Health Products, Inc. (Nassau, Bahamas) 
(representante: J. Korab, abogado)
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